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A SECCiÓN JURíDICA DEL SERVICIO DE INSPECCiÓN 

Se recibe en esta sección petición para acondicionar el terreno que se marca en el 

plano adjunto, dándole un uso público, y colocando juegos infantiles y aparatos de gimnasia. 

Esta actuación se llevará a cabo dentro del programa de adecuación de solares. El terreno se 

encuentra nivelado y con terminación en arena de jardinería. 

A juicio de esta sección las obras a ejecutar serían: 

- Colocación de un cartel general, con instrucciones de uso grabadas. Estructura 

de pinó rojo tratado en autoclave a nivel P4 y acabado con lásur, protector de la madera a poro 

abierto, hidrófugo, fungicida y con doble filtro anti U.v. Cartel grabado en polietileno de alta 

densidad. O similar. 

- Cerramiento del solar mediante valla infantil, en la línea de fachada del solar. 

Estructura de madera con tratamiento especial para exteriores que garantice su durabilidad. 

Lamas en polietileno de alta densidad, libre de mantenimiento y antigraffiti, en diferentes colores. 

O similar. Con entrada tipo burladero. 

- Colocación de una mesa de ping-pong para exteriores, antivandálica. 

,'" Colocación de 4 bancos. Con listones de plástico reciclado y reciclable, 100 % 

HPDE. Soportes y apoyabrazos en acero con pintura poliéster termoendurecida. O similar. 

Colocación de los siguientes aparatos de gimnasia para exteriores. 


- Un andador elíptico. 


- Una bicicleta. 


- Un aparato tipo step. 


- Un aparato de flexo-extensión de piernas. 


- Un aparato de remo y dorsales. 


- Un aparato para ejercitación de pectoral y tríceps. 


Colocación de los siguientes juegos infantiles 


- Un columpio mixto, con asientos de seguridaq cuna y tabla. Altura de caída libre 

máxima 1,30 m. 

- Un tobogán de polietileno de alta densidad con estructura de acero galvanizado. 

Altura de caída libre máxima 1,30 m. 

- Un juego de balancín de integración, de varias plazas, apto para uso de niños 

con minusvalía. 
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- Un carrusel de integración, apto para uso de niños con minusvalía, con asientos 

y respaldos. Estructura en acero decapado recubierto de poliéster termoendurecido. Polietileno 

de alta densidad, libre de mantenimiento y antigraffiti. Suelo y asientos recubiertos de caucho 
antideslizante. O similar. 

- Juego de muelle doble, adaptado para niños con minusvalía, con fácil acceso 

desde silla de ruedas, asiento grande y asideros especiales para mayor estabilidad. Polietileno 

de alta densidad, libre de mantenimiento y antigraffiti. ' Asientos recubiertos de goma 

antideslizante. Muelles antipinzamiento con recubrimiento plastificado de larga duración. O 
similar. 

- Juego de muelle de una plaza. Estructura de polietileno de alta densidad, libre de 

mantenimiento y antigraffiti. Asientos recubier;tos de goma antideslizante. Muelles 

antipinzamiento con recubrimiento plastificado de larga duración. O similar. 

- Columpio nido. Juego de integración para varios niños, y apto para el uso de 

.niños CCrI minusvalía. Estructura de acero galvanizado con pintura de poliéster termoendurecida. 

Polietileno de alta densidad, libre de mantenimiento y antigraffiti. Asiento nido de integración y 

cadenas de acero inoxidable. 

- Ejecución de un arenero, de superficie mínima 5 metros cuadrados, apto para el 

uso de niños con minusvalía. Polietileno de alta densidad libre de mantenimiento y antigraffiti. 

Pieza superior revestida de caucho antideslizante. Partes metálicas en acero galvanizado. Con 

piezas en las esquinas para usar como banquito. O similar. 

Todos los juegos infantiles irán colocados sobre suelo EPDM sobre base SBR, 

aglutinado con resina de poliuretano aromáticapara exteriores, de espesor mínimo 6 cm. A 

excepción de los areneros. 

Obras complementarias: 

- Cargá y transporte de todos los desechos a vertedero autorizado. 

- Repaso de los desperfectos producidos en el terreno por la colocación del 

mobiliario y los elementos, con aporte de arena donde sea necesario, dejándolo nivelado, 

compactado y sin baches. 

Todos los elementos colocados deberán estar homologados, y cumplir la 

normativa vigente, y se colocarán según la ficha técnica del aparato colocado, de manera que 

sea seguro y estable. 

Los elementos colocados requieren un mantenimiento reglado. 

Por parte de esta sección se aportará un plano de distribución de los elementos a 
colocar. 
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Se aporta memoria valorada, únicamente de las obras descritas, y reali~ada con la 

hoja de cálculo de que dispone esta sección. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

I.C. de Zaragoza, 2 de mayef2018 

LA UNIDAD DE 

INSPECCiÓN AUXILIAR 

F~QI...t. 


